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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRAC loN N" 322 -2023.MDSS/GM-GA

San Sebastián, 28 de set¡embre de 2023

EL GERENTE DE AOMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y

DEPARfAMENfO CUSCO.

VISTOS:

Et tnforme N"0204-LVHE-RO-GDE-MDSS-2023, de fecha 18 de setiembrede 2023, emitido porJlResidente de.obra:

lnforme N"747-2023-ppQ-GDE-lr,lDSS, de fecha 15 de s€t¡embre de 2023, emitido por el Gefente de Desarrollo Economrco;

i.fo|.rá Ñ. rjga-Stp MÓSS-2023, de fecha 21 de setiembre de 2023, emitido por la Sub Gerente de Presupuesto; lnforme

Ñ;-fOOO Opp-t¡OSS-2023, de fecha 21 de set¡embre de 2023, emitido por la Gerenta de Planeam¡enlo y Presypuestoi

¡itemorándum N. 542.2023.G1r,4.MDSS, de fecha 22 de setiembfe de 2023, emit¡do por elGefenle Mun¡cipal;lnlome N- l3u/'
iólj-f,¡o§s-ólC¡¡.e e SGA, de fecha 22 de setiembre de 2023, emitido por el Sub Gerente de Abaslecim¡ento; lnforme N"

óióó iOllSéclnCrÑóS§, ¿e rectra 22 de setiembre de 2023, emitidb por el Sub Gerente de Contabil¡dad; lnfome N"

iéió-zóiá-i¡óss-clcM-GA, de fecha 22 de-seiiimbre de 2023, emitrdo pd el Gerente de AdministrdÓn, lnforme N" 1437-

SCp-¡¡-O§§ZOi¡ de fecha 25 de setiemUre oi ZOZI. emitiOo por la Sub Gerente de Presupuesto: lnforme N' 169&GPP-

l¡óS§i023, de fecha ZS de setiembre de 2023, emitido por la Gerenta de Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

eue. e¡ Articuto 194. de ta Consütución Politica del Estado, modificado por la Ley N" 27680, señala que los gobiemos

locales oozan de autonomia politica. económica y adm¡nistfativa en los asunlos de su mmpetenc¡a. concordante con el

Articuloil del titulo prelminar de la ley No 27972. Ley Orgánica de ¡¡uncrpalidades:

eue, de conlormidad con el Art¡culo 194 de la Constitución Politica del Peru y el T¡tulo Prel¡minar Art¡culo ll de la Ley

N" 2797, Orgánica de Mun¡c¡palidades, los Gob¡ernos Locales tienen autonomia politica, emnómica y admrn¡stratNa, en los

asuntos de su competencia,

Que, mnforme al articulo 40. "Encargos" de la Difectiva de Tesoreria N'001- 2007-EF77.15 qprolad.9 meqFnle

nesolucñn-ó,ráctoral ¡t. 002-2007- EFt77. esiablece que un encargo interno se otorga ha personal dela lnstitución, arliculo

modifcado pof el articuto 10 de ta Resoluoón Drrectoral N" 004-2009.EF77.15. que en su numeral 4U.1 estaDEce que er

'eniaroo" óonsiste en la entreqa de drnero mediante cheque o giro bancario a personal de la insütuciÓn para.el pagode

;lñ;;ñ.ñr;;.;i, nririarÉi, o" oet"irinadas lunciones o iaracteristicas de ciertas tareas o trabajos ind¡spensables

iáiá.i iri-pl'r¡.,itó ¿á sus objetivos instituc¡onales. nopueden ser efectuados de manera directa por la OfcinaGeneralde

Ádrin¡stración o la que haga ius veces en la Unrdad Éjecutora o Municipalidad, tales mmo: d) Adquisición de-b¡enes o

;lv.d;,;i; ¿.trüónesjusüficadas en cuanto a ta oferta local, prevro informe del órgano de abastecimiento u ofcina que

haga sus veces;

Que, la notma en mención en su numeral 40.2 precisa que el Encargo se legula mediante Resolucion delorector

General de Administfación o quien haga sus veces. establec¡endo el nombre de la(s) persona(s),la descnpcon oelooPlo-oel
,Encargo,,, los conceptos delgasto, los montos, las cond¡ciones a que deben suietarse las adqu¡siclones y conrat¿tcones.a

; ,;;i;á¡;; 
-;i 

i¡fipo quá tomár¿ el desarrollo de las mismaé y el plazo i:ara la rendic¡ón de cuentas debidamente

OüumántáOiqre no O'ebe exceder de tos tres (3) dias hábiles despiés dó concluida la actividad materia de encargo;.salvo

iránd".é t"ti, de actividades desarrotladas en'el exterior del páis. en cuyo caso puede ser de hasta quince. (15) d¡as

calendano. En tanto que en su numeral40.4 se precisa, que su utilización es para finesdistintos de losque tEnen estabEooos

;i É;il;p;i'ré"; en Efectivo o Fondo irjo para baja Chrca v los viáticos. v además establece q!9 
ry 91ry- 9:]

cumolimióto de b; orocedimientos de adquisicnn apl¡cables de acuerdo a Ley. Además de no proceder la entrega-de nuevos
.Eniaroos" a oersonas oue üenen pendientes la rendición de cuentas o devolución de montos no utllzados 0e -Enc¿rgos

anie-¡0"*"nte oiorgaOos, bajo respónsabilidad del director general de Admin¡strac¡Ón o de quien haga sus veces;

eue, el articulo 4 de la Resolución Directoral N'036-2010-EF-77.15 que Dicta disposiciones .en ,materia 
de

oroceOi.ienio-y iegistro relacionados con adqursicones de bienes y serv¡cios y establecen- Plalgi y llo!!0:..1¡m¡lT .para
áo"i*ián.. áden.lroos, articuto modticado pbr et arlicuto 7"dela áesolucrón DirectoralNo 040-2011-EF-52 03 establece.

K;;;;;il i;rÜnioii"i el..rtorr. v üunrcrpalidades otorgan a personal de la inst¡tución mnforme a lo establecido

;;iil;b i;; i; R.iorrc¡án óiiectorar Ñ'o04 2oo9-EF // 15ie sujetan adrcionalmenle a las siguienles disposic¡ones:

1..E1 monlo máxrmo a sef otorgado en cada encargo no debe excedef de dEz (10). unidades lmpos¡tvas 1 
.l 

nbutanas-(ulu,

con excepcón de los destinadós a: a¡ La compra de alimentos para personasy animales' b) Pago de j9males 
-0-proplnas.c)

Áü¡án"ri qr"." *ntrae et inciso é¡ oei numerat 40.1 del articulo 40 de la Óirecüva de Tesoreria N' 001-2007-EFl77 .15,

;;;;-5j;;il ñ;tri¡on oi,ectoral ñ'oOz-20b7- EF[7.15, modificado por la Resoluc¡ón D¡rectoralN' 004-2009-EF177.15'

;íffi;;ii;;;;;;;;] ,riio iii .r. .irpa"ncias reatice la superintdndencia de Administrac¡ón Tributaria (Sul'¡AT). e)

i;ñ;;;i;;;ild; prii.r *rpr¡i,i.nio oe sus tunciones reálicen las unidades Eiecutoras del M¡nisterio de Delensa,

;lffiÉ'ññ¿;-R.l*lóñáreit,ür.iyráti,-niiro,iáiiió-Áiiioñááiieiúparataexpórtaciony.elrurismo-PRorvtP-ERU.
i. El reoistro oue comprende et Compiomiso. Devengado y Giro se realiza hasta el 3'1 de diciembre de cada Angllscal J'

i".';;ü;; t;r-;il;ü"i.-r,r"lrrioi á ¿rcr,á feiná que'no se luo,eran utilrzado se devuelven a la cuenta bancar¡a de la

fuente Oe lnanciam¡ento;orespondienle denko de la p;imera quincena de enero del Año F¡scal sigu¡ente' y se reg¡stran en

GES'IÓN ?O23 - 2O2ó
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et SIAF-SP'. El sol¡citante del encargo deberá rem¡tir formalmente la rendic¡ón de cuentas del responsable del encargo a.la

Ofc¡na Financiera, en un plazo que ño exceda los tres (03) dias hábiles de fnal¡zado el desarrollo de la actiüdad materia del

encaroo eiecutadas en el inter¡or'del departamento. En ¿aso la actividad se ejecutó al exterior del pais, se remiür¿ la rendición

de cuénta! en un lazo que no exceda los diez (10)dias hábiles,

eue, mediante Convenio Especilico de Cooperación lnter¡nstituc¡onal entre la Municrpalidad-Distrital d^e^ San Sebasüán

v el lnstituto SuDerior Tecnotóqico iúpac Amaru dei Cusco para la realizacrón de la Xll Expo Feria Champa 2023, suscrito en

íecha 23 de mayo del 2023. eétablecé en b Cláusula Quinta - Comprom¡sos y Responsab¡lidades:

B. OE LA MUNICIPALIDAD
(...)
i. ét consumo de seruicios de agua y energ¡a eléctríca, será asumido por la nunic¡palidad en los días que duíé

ta Xt EXPO FERIA CHAMPA 2023

Que, med¡ante lnforme N.0204-LVHE-RO-GDE-MDSS-2023, de fecha ',18 de setiembfe de 2023, emit¡do por el

nes¡¿enfe Je O¡ra, tng. Lin Valery Huarsaya Echegaray, solicita la habilitación de fondos.por encargo intemo por elmonto de

V.5,042.05 (Cinco miliuarenta yiros con Ó5/100 sótes), para cubrt gastos por consumode agua potabledurante eldesarrollo

de la Xll Feria Expochampa 2023:

eue, med¡ante tnforme N"747-2023-PPQ-GDE-MDSS, de fecha 15 de setiembre de 2023, emiüdo por el Gerente de

Oe."nolU 
-g*nor¡*. 

fng. Ltn Vafery Huarsaya EchegaraJ, a llqe d-?r-cql])lr.q¡9nto a los mmprom¡sos 9*1i!9-s.fl-e]
á=üi,'i". 

"l-ié.¡¿""ié 
oáL proyeao,"raeLOrúMtENio óEL SERVICIo DE ACCESIBILIoAD A LA ADOUISICIoN DE

pñóóúórós oe pru¡¡e¡h fuecesronD EN pRoDufos AGRopoEcuARtos, AGR0|N,DUSTRIAL,_A¡IF§¡|I!
bÁéiñó¡¡ó¡¡rÁ i corr¡ERcto DtsrRtro DE sAN SEBASTTAN DE LA pRovtNCtA DEL cusco DEL DEPARTAMENTo

DEL CUSCO', solicita fondo por encargo intemo (Habil¡to) a nombfe del lng. LIN VALERY HUARSAYA ECHEGARAY

¡oáñtin*áó ói' oNi ñ" z¡sgz34g en caidad de Reiidente ae obra. dicho enc-argo de fondos será alectado a la t\¡eta¡58

por un valor de 5/.5.042.05 (Cinco mil cuarenta y dos soles con 05/100 soles):

Que. mediante lnforme N" 1384-SGP-|\¡DSS-2023. de fecha 2'1 de setiembre de 2023, emit¡do por la Sub Gerente de

Presupuesto (e), CPC. ¡rargot López l\¡edrano, informa que ex¡ste dispon¡b¡lidad presupuestal con cargo a la séflencia

58, po rel montode S/.5,042.05 (C¡ncomilcuarenta y dos soles con 05/100 soles), para cubrh ga§tos por @nsumo

de agua potable duran te eldesarrollo de la xll Feria Expochampa 2023;

eue, mediante lnforme N. 1600-GPP-MOSS-2023, de lecha 21 de setiembre de 2023, emiüdo por la Gerenta de

Ranear¡ánto v-presuouesto, Econ. Maria Miiagros Oliart Zamalloa, rem¡te el informe de la Sub Gerencia de Pr€supuesto

Li"-Jüórli¡o jiiiáiuprestal para oto,gamiénto de habitiro de fondos pof 
.encarco.a.nomb,g 

dgt g..Td-"I Prgry]p_tll
ValeryHüarsaya Echegaray, para i:ubrirgastos porconsumo de agua potable durante eldesaroliode laxlll-ena Expocnampa

2023:

eue. medjante Memorándum N' 542.2023.GM.M0SS de fecha 22 de seüembre de 2023, emitido por el Gerente

uunicipJ, Áiq. lráaor' Rámoi ócorihuamán. drspone proceder con los tram¡tes de habil¡tac¡ón.de tondos por encargo ¡ntemo

con á bú¡eto üe cuorir gastos por consumo de agua potable durante et desanollo de la Xll Feria Expochampa 2023;

eue, med¡ante el lnforme N' 1307-2023-MDSS,C/GM-GA-SGA, de fecha 22 de setiembre de 2023, em¡tido por el

Sub Gerenü de Abastec¡m¡ento, Abog. Yarovi Loayza Porcel, en atención a la Directiva de Tesoreria No 001-2007-EFl/7.15,

áoá¡"¿a oor R.O. N" 002-2007-EFñ7.15 y modihcada por la Resolución Direcloral N" 004- 2009-EF'77.15. emite opinión

á.0ááá. uOorisi.'On de brenes y serviciós ante restriccones en cuanlo a la olerta local respeclo a hs liempos que toman

los procedrmientós de adquisrcrón.'por to que. una vez venficada la necesidad. se.determina que- trd? :.1?]!t!9f:]:
ne¿sidad planteada en conjunto tiene restricciones en cuanto a la olerta local. por lo tanto, opina que se eleclue las &ognes

pert¡nentes que correspondan para la atención de la necesidad'

eue, mediante et lnforme N" 0100-2023-SGC-JACT/MDSS, de fecha 22 de setiembre de 2023, emiüdo por el Sub

Gerente dJ bonrabilidao, CpC. ¡ut¡o ,qoei Cjumo Tacuri, rnforma que habiendo realizado la revis¡ón en el SIAF el lng. L!
üálerv'iruarsava gc¡egaray ioentrficado ion'óÑi ¡l;z¡sgz¡¿9, servidor de la l\,lunicipalidad- Distrital.de S^an. Sebastián, NO

ÁóÉúoÁ póÉ Niñcuil óbucepro DE HABIL|To poR ENCARGo TNTERNo, vtATtcos Nl CAJA cHlcA. por lo que

iet]iÉnOa f,r."r'.rrptir tos lineamientoi qutindica la directúa para la habilitacón de fond*.got..l.?.r'9o lnl1g-qpi9b:!9
con Resolución de Geiencia [¡unicipal N'033-2023'GM-MDSS. otolgado al personal de la Munrcrpaldao ul§r(al 0e San

Sebastián para su posterior rendicióni

eue, mediante tnforme N. i 54O-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 22 de setiembre de 2023, em¡tido-po_r el Gerente de

lom¡nistr-iá'on,-rng Áimáñ¿o lr¡u¡ica nguitai, sotic¡ta certif cación de crédito presupuestaf io pgr' rg r!T? 9g.s]-5-,-0i?-0!],c]Tl
milcuarenta y doisoles con 05/i00 sóles), para cubrt gastos por consumo de agua polable durante eldesarrolb 0e la All

Feria Expochampa 2023;

o

v" s'
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Que, med¡ante el lnforme N' 1437-SGP-MDSS-2023, de fecha 25 de setiembre de 2023, emitido por Ia Sub Gerente

de presupuesto, CPC. Margot López Medrano, emite la Cedificac¡ón del Crálito Presupuestario en funcón a la Programación

de Compromisos Anuales (PCA). como se detalla en el cuadro siguiente:

,t<9an
t9ebasliltn

Cra¡ao<trdr! c¡rlgr
.-

Que, mediante el lnlorme N' 1698-GPP-MDSS-2023, de fecha 25 de set¡embre de 2023, emiüdo por la Gerenta de
planeamiento y Presupuesto, Econ. Maria Milagros oliart Zamalloa, remite el informe de la Subgerenc¡a de Presupuesto con

ta CERTtFtCAÓlóN PiIESUPUESTAL para otorgamiento de habilito de londos por encargo inlemo con elfn de cubrir galos
por consumo de agua potable durante el desarrollo de la Xll Fena Expochampa 2023:

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el últ¡mo párrafo del art¡culo 39" de la Ley N' 27972,

Ley Orgánica de l\runicipal¡dades, señala que "Las Gerencia resuelven los-asp€ctos admin¡strativos a su cargo a^través de

Rdsoluóiones y d¡recüvai'. Reglamento de ÓrganEac¡ones y Funciones - ROF de la Munic-ipalidad Disñal de San 
^Sebm{ián,

den¡o de bs h¡nciones del Gérente de Admin¡strac¡ón en'el numeral '14 del articulo 122', aprobado mediante Ordenanza

Munic¡pal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. AUTORIZAR los londos por la modalidad de Encafg-o lnterno, a nombfe del lng-. LII!_VALERI

HUA-ñ§ÁYÁ€CHEGA-RAY identificado con DNt Nó 2399734E - Residente de obra, por la suma de S/.5,042.05 (Cinco mil

cuarenta y dos con 05/100 sole3), para cubrrr gastos por consumo de agua potable durante el desanollo de la Xll Feria

Expocham¡a 2023, de acuerdo al s¡guiente detalle y en merito a lo d¡spuesto en Ia parte considerativa y documentos que

forman parte de la presente Resolución:

NOIVBRE
SECUENCIA
FUNC ONAL

RUBRO CLASIFICADORES MONTO C,C,P

Hab¡lrto de fondos por encarso intemo a norÚre del servrdor lng Lrn valery

Hu¿G¿ya Echegaray. par¿ @brir gdk,s por con§urb de aoua polable duranle

el d€§arollo de la Xll Feria E¡pod|alpa 2023. según INFoRME N'fí0'2023'
Mos$ci!S[+ GA.

18 26.23 99 5 5 042 05

SECUENCIA
FUNCIONAL

RUBRO CLASIFICAOORES MONTO c.c.P

0158 26.23.99 5 si.5.042.05 4579

s 5 042.05TOTAL

ART|CULO SEGUXOQ.- 0lSPoNER. que el responsable de la utilizac¡ón de fondos por la modalidad de encargo interno,
hábilescumpla con presentar la rendición de

en mencton
cuenta documentada,
, baio responsab¡lidad

en
funcional: indicado en

establec¡do
parte considerat¡va presenteculm¡nada la

resolución.

ART¡cuLo TERCERo.. ENCARGAR, a ta Sub Gerencia de Contabilidad y a Ia Sub Gerenc¡a de Tesorer¡a, dar in¡cio a las

acciones administrativas que correspondan para el cumplim¡ento del presente acto resolutivo

ART|CULO CUARÍO.. NOTIF|CAR, ta presente Resolución al responsable de la util¡Zrc¡ón de fondos por la modal¡dad_de

encargo lntemor¡emás áreas pertinentes de la [¡unicipalidad para su conocimiento y fines de ley. y conforme al Articulo 45'
de Ley 0rgánica de ¡¡unicipal¡dades, Ley N' 27972

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

1,
c fu¡uih*t

4579


